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Valenciana 6/1989. de 7 de julio. de Ordenación del
:rerritorio de la Comunidad Autónoma. y deciarar ter
minado el proceso.

Madrid. 16 de noviembre de 1993.-EI Presidente
del Tribunal Constitucional.

RODRIGUEZ-PIÑERO y BRAVQ-FERRER

28079 RECURSO de inconstitucionalidad núme
ro 632/1991. planteado por la Diputación
General de Aragón, contra la Ley 26/1990.
de 20 de diciembre. por la que se establecen
en la Seguridad Social prestaciones no con
tributivas.

El Tribunal Constitucional. por auto de 16 de noviem
bre actual. ha acordado tener por desistida a la Dipu
tación General de Aragón de la prosecución del recurso
de inconstitucionalidad número 632/1991. que inter
puso contra la Ley 26/1990. de 20 de diciembre. por
la que se establecen en la Seguridad Social prestaciones
no contributivas. y declarar terminado el proceso.

Madrid. 16 de noviembre de 1993.-EI Presidente
del Tribunal Constitucional.

RODRIGUEZ-PIÑERO y BRAVO-FERRER

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

28080 ORDEN de 17 de noviembre de 1993 por
la que se establecen las líneas básicas para
el desarrollo del currículo de las enseñanzas
para la obtención del título de Graduado
en Educación Secundaria por las personas
adultas.

La Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre. de Orde
nación General del Sistema Educativo. determina. en su
artículo 51. que el sistema educativo garantizará que
las personas adultas puedan adquirir. actualizar. com
pletar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su
desarrollo personal y profesional. Y que para ello la orga
nización y la metodología de la educación de adultos
se basarán en el autoaprendizaje. en función de sus expe
riencias. necesidades e intereses. a través de la edu
cación presencial Y. por sus adecuadas características.
de la educación a distancia.

Esta Ley. en su artículo 52. establece también que
las Administraciones educativas velarán para que todas
las personas adultas tengan la posibilidad de acceder
a programas o Centros docentes que les ayuden a alcan
zar la formación básica prevista en la Educación Secun
daria Obligatoria. a la vez que se organizarán periódi
camente pruebas para que las personas mayores de die
ciocho años de edad puedan obtener directamente el
título de Graduado en Educación Secundaria.

Definidas las enseñanzas mínimas correspondientes
a la Educación Secundaria Obligatoria por el Real Decreto
1007/1991. de 14 de junio. y de acuerdo con la dis
posición adicional segunda del Real Decreto
1345/1991. de 6 de septiembre. por el que se establece
el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria. pro-

cede ahora adaptarlo para la educación de las personas
adultas en el ámbito de competencia del Ministerio de
Educación y Ciencia.

En consecuencia. he tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Las enseñanzas para la obtención del
título de Graduado en Educación Secundaria por las per
sonas adultas podrán cursarse tanto en la modalidad
de educación presencial como en la de educación a dis
tancia. en Centros autorizados al efecto por el Ministerio
de Educación y Ciencia.

Art. 2.° 1. Con el fin de desarrollar las capacidades
a las que se refiere el artículo 19 de la Ley Orgánica
1/1990. de 3 de octubre. de Ordenación General del
Sistema Educativo. los alumnos adultos deberán alcan
zar. tanto en la modalidad presencial como en la de
distancia. los objetivos que determina el Real Decreto
1345/1991. de 6 de septiembre. por el que se establece
el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria.

2. Además. habrá que tener en cuenta los objetivos
generales de la educación de las personas adultas regu
lados en el artículo 51.2 de la citada Ley Orgánica.

3. Los contenidos de referencia serán los que esta
blece el Real Decreto 1345/1991. de 6 de septiembre.
que. en todo caso. podrán ser adaptados a las carac
terísticas y necesidades de las personas adultas.

4. En este currículo estarán presentes de manera
transversal la educación para la paz. para la salud. para
la igualdad de oportunidades de ambos sexos. la edu
cación ambiental. la educación sexual. la educación del
consumidor. la educación vial. la educación moral y cívi
ca. la educación para la orientación laboral y la educación
para la convivencia multicultural.

Art. 3.° 1. Las áreas de conocimiento de la Edu
cación Secundaria Obligatoria establecidas en el artículo
20 de la Ley Orgánica 1/1990. de 3 de octubre. se
podrán integrar en cuatro campos de conocimiento rela
cionados con la Comunicación. la Sociedad. la Naturaleza
y la Matemática. de acuerdo con las características.
expectativas. necesidades e intereses de la población
adulta. En la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
la Lengua Catalana y Literatura formará parte del campo
de la Comunicación.

2. La Lengua Extranjera. por su particularidad. podrá
ser tratada de manera específica dentro del campo de
la Comunicación.

Art. 4.° En su caso. los contenidos relativos a con
ceptos. procedimientos y actitudes de cada uno de los
cuatro campos de conocimiento se podrán organizar
mediante un sistema modular consistente en un conjunto
de módulos independientes. coordinados entre sí y con
los contenidos secuenciados según el grado de com
plejidad.

Art. 5.° 1. Teniendo en cuenta las características
e intereses de las personas adultas se podrá adoptar
la estructura modular siendo ésta en todo caso flexible
y abierta en cuanto a las formas de acceso al sistema.
a la elección del ritmo de aprendizaje y a la posibilidad
de cursar unos módulos u otros.

2. El tiempo para cursar todos los módulos será de
1.200 a 1.500 horas. Este tiempo podrá ampliarse o
reducirse en función de las experiencias. necesidades
e intereses del alumnado.

Art. 6.° 1. Los mayores de dieciocho años podrán
acceder a las enseñanzas para la obtención del título
de Graduado en Educación Secundaria para las personas
adultas.

2. No obstante lo previsto para la orientación en
el artículo 11 del Real Decreto 1345/1991. en el
momento de acceder a esta oferta educativa se efectuará
con carácter preceptivo una valoración inicial del alumno
que facilitará su orientación y adscripción. Además se
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Primera.-Se autori~a .. a la Secretaría de Estadó<de'
Educación pé:\radictar 19sdisposiciones.que sean pre
cisaspara la. aplicación: de lo dispuesto,' en la presente
Orden. . ... .

Segundá:-la presente Orden entraráenvig~r eldía.
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficiat del
Estado)). .,. .

Madrid,U'de n()viembrede.1993.
'SUAREZ PERTIERRA .

Excmo. Sr. Secretado de Éstado'de I:dlJc~dÓrt..-.: . ..'~. . --.-', -- . -'~ ", --.'''. . ," .. -- .. , ....,' '" --' _.,

DISPO$ICIONE5FINAL.ES

. ..... Art,e~~ ,: ". r.. ".. ~osCei1tros, educ~tiYos'qtféirhpartán
las enseñanzas para la obtención del títYlp cre (3raduado
en Educación Secundaria para las personas adultas c6h~
cretarán y completarán el'currículo mediante laelabo
ración de' proyectos curriculares cuyos objetivos, .con~ ,
tenidql),ffiet0ci0IQgía ysisternadeeyaluación respon
derán 'a .las· capacidades,carácterísticas, expectativas,
necesidades e intereses de las· personasaetultas,ade
cuándoseal contexto socioeconómico y cultural del
entorno.,"" '.'_ ,..,' '.. •.. .. •.•....

~. .El lVJihistéi"iQd~,.Educación y •Ciencia .ofrecerá
-orientaciones para el desarrol{o:deLCurdculo. para la

!lbtencióndel títulpde Graduado en Edupáción Secun
. daria;porlás ,personas'ad4Ita~deacy~i'CfP!.~on las líneas
generales establecidas en la preselite.prcl~n. . .

3. El Centro para la Innovación y Desarrollo de la
EducacióliI ..;(l.,•. pistanqia, ;cje,¡:¡c:Yer<i()cqnl(),.J~r~vistoen .;
el,~rtículó" 1;~; ,c)•.d,el Real D~ciJ"eto:~18Qf 1,~~;2. de. 2
deóctubre, ildecU~lráy -qe~arronar:á el currícUlo parélla
obtención d(:lbtítulode Graduado én. Ecluéacióo·. Sec~n-,
dariaparajas p~rsonas adultas en la mo(;/áliqacl de~(ju
c:ación. adist¡:¡nCla. ,

l~S Sr~a~i~,a¡'~~º!l~y~llIaciÓ~pqrt,n~~ .qlligérQ1iti{~19 p:rién~
.de ,.taclón personal del alumnodurant~ todo.~l pr()ces(). de

aprendizaje y alrinal cj.e..é~~e. "C.. . ••• •••.•. •.... ...•

3. La valoración. inicial del alumno comprenderá,al
¡Jelmenos,a~pectos.relaciona<io~·pon, Ips conopirnientos y
lér.~?<perieQpias .', previas de ·Ia ..perSona,¡:l(:lulta .YC:OI} sus.
tad.~~p~ctativase intereses, .' ..•.• ' ....•.
jis-' 4. AsimiSmo,l()sresultadós'obtenidos.· de la valo
'rioracióninicialdel alumno permitirán su adscripción direc

ta -a otros módulos distintos delos·iniciales~.errcuyo
.caso el alumno quedará exento de cursar los módulos
considerados como superados.

Art.7;o1 ..' Laeváluacióndelproc'eso deel'lseñanza
yaprendizajeserá for~ati"'a;contihliaeintegradoi"a.

··2.;~osdocu'1lé.nt9sl:>ásic:()s delproces,? de evaIlJa
'·t:;i911Se!ánlq~qi.Jéestablffc~.I~(Qrd~n.d~.39. deoqtlibre
o;dé1992{c(Boletín Oficial del Esta,cloJ) d~' t1<ie,nmnem-
bre). . " ..••. ....•. ..•..•... '..< •.•. . •...•...•..... .•..•....•..• ....•..••••...

'os .: 3; . Sepo(jrá proponerel'tftt!lodé Grad!!adoenEpu
~u,.caCión:S~cundariaCl.land!letalumno h¡:¡ya.i:llcánz¡:¡rJo

o, los objetivos <ielaetap¡:¡éstal)lec:idoseneJRealDec:reto
ta- J34Ei11991..de 6 .deseptiernQte......•..•..•..'...........•.•.... , .,' .•. .
r~, '...·.4. .Respectoala.concesióll' del titulo se .téndráen
ac-tuental().establecidoen,elartíc:ul():2~.2de la ()rd~n
~(ade 12 d~no\liellJbre d,e19~? sobré evaluac:ión en Edu-
irá 'q~ciói"JS.ééqndada Óblí~¿¡tor!a; ' .•..•.... ' '. "
jll-·;'.!5~..En e/. caso qe QrganiiéJrsé las·ense6all?¡:¡sdelc:l.i~ .
féll#cuJoen,un'sil)tl:ima;mpclul¡:¡í;.:todos ·los,a11lmnos.que
í~ 'lp,soUéifenrecibirántina.~acreqitacióil'7del· ·CentJro·.edu-
Óíl . ·9'éltiyoenJaque·.C;9pstélrªn.!()~;·mºdul()s..Qurs~dosy las

calificaciones obtenrdas;' '. '.'
.:6. 1:0 la normativa que .regI,.Íle la implantación de
.e$tas~oseñan;z:a$'se~stablec(:lr~ni'de m~era,espectfica,
.elcarác:ter, los documentos' y ehdesarrollp de.l·prbcé$o
·deevaluapión.


